
 

 

 

 

  

MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE ORDEN DE BASES  

REGULADORAS DE LA CONCESION DE BECAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL INSTITUT 

VALENCIÁ DE FINANCES. 

1. Esta memoria se elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2 

de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, 

del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1.a) de la Ley 8/1983, de 

30 de diciembre, del Consell, y el artículo 26.2 de la Ley 1/2015, de 6 de 

febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 

Instrumental y de Subvenciones, cabe señalar que el proyecto de orden de 

bases, no va a generar ningún incremento del gasto, en el presente y en 

cualquier ejercicio posterior, ni tampoco supone disminución alguna de 

ingresos públicos, sin perjuicio del impacto económico que pudiera 

derivarse de las convocatorias que se dicten de conformidad con el presente 

proyecto de orden de bases. 

 

En este sentido, se entiende que la aprobación Proyecto de Orden de Bases 

reguladoras de la concesión de becas para la realización de prácticas 

profesionales en el Institut Valencià de Finances, no va a suponer 

incremento de gasto al IVF, por cuanto no va a suponer una modificación 

en la estructura ni en las funciones actuales del Institut Valencià de 

Finances. 

 

 
Valencia, a 28 de marzo de 2019. 

 

 

 

Manuel Illueca Muñoz 

Director General 

Institut Valencià de Finances 
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